
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 010/2009 
á, 02 de febrero de 2009 

El Oficio N° 1345/2008 de Secretaría Ge11eml, remitido por el Alcalde. Mzmicipal, por el que pone 
en consideración del Co/lcejo i\!1unicipal el Contrato N° 03/2009 de la q{icialía lv1ayor de Defensa 
Ciudadmw referente al "SER VICIO DE BARRIDO DIARIO Y LIMPIEZA DE LOS 
ME RCADOS DEL DISTRITO MUNTCTPAL N° 2 DE LA CIUDAD DE SAN TA CRUZ DE 
LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pública Nacional, LPN OMDC }\f0 02/2008, Código 
CUCE: 08-1701-00-1 UOU-1-7, PR/lv1ET\A CONVOCA TORTA referente a la 
CONTRATACIÓN RECUR RENTE PARA EL "SERVICIO DE BA RJ\ TDO DIARIO Y 
LIMPIEZA DE LOS MERCADOS DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 2", siendo la Unidad 
Solicitante la OFICIALÍA MAYOR DE DEFEN SA CTUOAOANA, por un precio referencial de 
Bs558.543,90.- (QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES 90/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proce so de Contratación bajo la Modalidad de Licitación Pública Nnciollal, 
LPN OMDC N° 02/2008, rejáido mlteriormellte, el Resp onsable del Proceso de Cmztmtación e/l 
Licitaciones Púhlicas (RPC), mediante Resolución de Adjt1dicación N" 08/2008, de fecha 25 de 
noviembre de 2008, adjudicó In Co¡¡lratación 1\ecurrCJlte pnrrz el ''SER VICIO DE BA!\l\IDO 
DiARIO Y LIMPIEZA DE LOS lv1ERCA.DOS DEL DISTI\JTO MUNICIPAL No 2" a la 
Empresa Lll\RUTlBEHETY LTOA., representado legnlrnente por la Sm. lVlaría i(oxmw K¡¡ez 
A !pi re de E id. 

Que, conw producto de la adjudimción referida anterioriJ/e/lte se ha redactado el Contrato de 
Sen,icio N° 03/2008 de 17 de diciembre de 2008, por el importe de Bs556.941. 72.- (QUiNIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL NO VECIE NTOS CUARENTA Y UNO 72/100 B OLI VIANOS) que 
serán ca!lcelados w jimna mensual por un importe de Bs46 . 41 J .81 (CUARENTA Y SEIS MTL 
CUATROCTENTOS ONCE 81/100 BOUVIANOS) los cuales serán compu tndos 11 partir de la 
fecha e11 la que el Superuisor expida ln Orden de Proceder, por orde11 del Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra; contrato que ha sido puesto en consideración del Omcejo Municipa l, y que 
debe ser firmado por ellng. Percy Fenuindez Aliez, Honorable Alcalde Municipal de Sauta Cruz de 
la Sierra, Sr. Gary julio Alberto Pmdo Araúz, Oficial lvlayor de Defwsa Ciudacútna y la Sra. A1aría 
Roxana K11ez A lptre de Eid. 

Que, existe ln Llllidad Ejecutora N" 581 Partida Presupuestaria 25400 (Ltrvalldería, Limpieza e 
Higiene), Fue¡¡te de Financiamiento 41113 (Recursos de Coparticipación Popular), por el impor te 
de Bs558.543,90.- (Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Quiuientos Cuarenta y Tres 90/100 
Bolivianos), este mollto se encuelltm Presupuestado en la gest-ión 2009. 

Que, existe la Resolución EjecutÍZ'i7 N° 181/2008 de 30 de septiembre de 2008, emitida por el 
Honorable AlcaldP Municipal, lng. Percy Férnáll.dez Anez, el cual resuelve autorizar el inicio del 
proceso de C(mtratnción e instruir a la Oficialía lv1ayor de Defel/sa Ciudadana incorporar en el 
Pres11puesto de ln Gestión 2009 la suma de Bs3.085.489,00.- (Tres iV1illmzes Ocl!Ciltn y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Nueve 00/100 Bolivimws), e11la Partida Presupuestaria N'' 25400, Fuente 
de Fiumzciantiwto 41113 (Recursos de Coparticipación Popular), Unidad Ejecutora 58, con la 

finalidad de co11tar con el fi'nmzciamiwlo asegurado pam la ejecució!l del Servicio, en la geslió ll 
2009, confonne 11 la descripción de los proyectos y montos. 
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Que, la Empresa URRUTTREHETY LTDA., representada legalmente por la Sm. María Roxa11a 
Knez Alpirc de Eid, co111o adjudicatario de la Licitación Públim Nacional, LPN OMDC 
N° 02/2008, referente n la CONTRATACIÓN RECURRENTE PARA EL "SERVICIO DE 
BARRIDO DlAR!O Y LIMPIEZA DE LOS MERCADOS DEL DISTRITO MUNICIPAL Na 2", 
luz cumplido con ln presentación de In doet/71/Ciltnción legal y administratiua y las propuestas 
técnims y económicas establecidas en el Docull/L'Ilto Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones C()Jztenidas en el D.S. 29190 de 
fecha 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cumplido coll todas las normas y 
procedimientos esta/Jlccidos parn estos casos. 

Que/ el Contmto puesto en co11sideracióll dl'l Honorable Co11cejo Mullicipal, se encuentra 
ennzarmdo en el Modelo inmerso ell el Doculllellto Base de Contrataciones aprobado por el Órgallo 
Rector media11te Resolución Míuisterial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Millisterio de 
Haciwda. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal d.e Santa Cruz de la Sierra, de co¡¡formidad a lo ¡zornzado eJL la Co11stitucióll 
Política del Estado, Ley de Mullicipalirfades y otras 11ormas conexas, en uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesió11 Ordinaria de 02 de febrero de 2009 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co/ltmto de Servicio N° 03/2008 rif 7 7 de diciembre de 
2008/ por el lllonto de Bs556.941.72.- (QUINIENTOS CINCUENTA Y SETS MTL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO 72/100 BOLIVIANOS), importe que será callee/o d.e 
forma mensual por el valor de Bs46.411.81 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
ONCE 81/100 BOLI VlANOS), proveuiente de la Licitación Públicn Nacional, LPN OMDC 
Na 02/2008/ Código CUCE: 08-1701-00-117017-1-1/ Pri111era Convocntoria/ referente a la 
contratación recurrente para el "SERVICIO DE BARRIDO DIARIO Y LIMPIEZA DE LOS 
MERCADOS DEL DISTRITO MUNICIPAL No 2"/ adjudicado a la Elllpresa URRUTIBEHETY 
LTDA., a suscribirse entre su representante legal, Sm. Maria Roxana Knez Alpire de Eid/ el 
Alcalde Municipal de Smzta Cruz de la Sierra, lug. Percy Fernández Aiicz y el Sr. Gary julio 
Alberto Prado Armíz, Oficial Mnyor de Defensa Cíurlndnna. 

Artículo Segundo.- EH cumplimimto a lo establecido en el articulo 27°, inciso d) de la Ley 
N° 1178 de Adlllinistmción y Control Gubemamentales, a los fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y la documentacióll sustentatoria correspolldieute, debe sn remitida a la 
Contraloría General de la Repú!Jlíca en el plazo dt' cinco días de su perfeccíonalllíento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti110 Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Mllllicípal, debiendo proseguir con el tr!Í111ite y procedimiento sáíalado eH el D.S. 29190 
de 71 de julio de 2007 y su R.eglnmwto. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Líe. DA��¡gÍfh Gt:zdn Muiioz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Eur&Lmm 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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